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Requerir a las partes para que remitan los memoriales dirigidos a este proceso, 

por el siguiente canal digital: memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co;  

 

De igual manera, para que remitan a los demás sujetos procesales un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen (art. 3, de la Ley 2213 de 

2022). Lo anterior, so pena de dar aplicación al artículo 78, numeral 14, CGP. 

 

También se indica a las partes que deben tener en cuenta lo preceptuado en el 

artículo 9, parágrafo, de la citada ley. De ahí que “…Cuando una parte acredite 

haber enviado un escrito deI cual deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesaIes, mediante la remisión ce la copia por un canal digital, se prescindirá 

del traslado por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días 

hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje…”  

 

Se advierte a la parte demandada que no ha acreditado haber remitido a la 

actora, un ejemplar de la contestación de la demanda; por tanto, se le requiere 

para que, en el término de tres días, demuestre el envío respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
Juez 
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